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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220200014700. 

 

Revisadas las presentes diligencias, observa el Despacho que los 

documentos mediante los que la actora pretende acreditar el trámite de 

notificación de su contraparte no pueden tenerse en cuenta toda vez que 

en ninguno de ellos se visualiza el contenido del citatorio (art. 291, C.G.P) 

ni del aviso (292, ib.). 

 

Por consiguiente, se requiere a la demandante para que en el 

término de cinco (5) días, se sirva remitir al Despacho documentos legibles 

que le permitan verificar si, en efecto, el trámite se realizó conforme lo 

previsto por la normatividad procesal vigente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 01, hoy 11 de enero de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 

 

Firmado Por:

 

 

Olga Cecilia Soler Rincon



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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